ANUNCIO DE REGATAS

XIV TROFEO CAJAMURCIA

19 Y 20 DE FEBRERO DE 2005
Club Náutico de Águilas
CLASES EUROPA-LÁSER RADIAL- LÁSER 4.7-SNIPE-CATAMARÁN  
El XIV Trofeo CajaMurcia, para las clases Europa, Lasér Radial, Láser 4.7, Snipe y Catamarán, se celebrará en aguas de Águilas los días 19 al 20 de febrero de 2005 ambos inclusive, organizada por el Club Náutico de Águilas.

1. REGLAS

La regata se regirá por:

· Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela RRV de la ISAF 2005 – 2008 (RRV); 
· Las Reglas de las Clases participantes. 

2. PUBLICIDAD

Los participantes podrán exhibir publicidad individual de la categoría C de publicidad de acuerdo con el Apéndice 1 a la reglamentación 20 del RRV.

3. ELEGIBILIDAD

Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF (Apéndice 2 reglamentación 21 del RRV y prescripciones de la RFEV a este Apéndice).

4. CLASES QUE PARTICIPAN
El  XIV Trofeo CajaMurcia están reservado a las embarcaciones de las Clases Europa, Láser Radial, Láser 4.7, Snipe y Catamarán. 

5. INSCRIPCIONES. PATRÓN

5.1 Pre-inscripción:
5.1.1 Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el impreso adjunto, y deberán remitirse antes del día 16 de febrero de 2005 al:
Club Náutico de Águilas
Paseo de Parra 44, 30880 Águilas

www.cnaguilas.com
5.1.2 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después de la fecha límite indicada.

5.2 Confirmación de inscripción:

5.2.1
El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas como sigue:

5.2.2
Cada patrón, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes de las 10´00 horas del día  19 de febrero de 2005
El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes documentos:

· Licencia Federativa de Deportista para el año 2005 de los regatistas participantes.

· En caso de llevar publicidad, autorización de la correspondiente autoridad Nacional para exhibir publicidad individual de categoría “C” permitida en el Apéndice 1, reglamentación 20.4.3 del RRV.

6. PROGRAMA

6.1 El programa del evento es el siguiente:

	Fecha
	Hora
	Acto

	19 febrero 2005
	09.30
	Apertura Oficina de Regatas

	
	11’30
	Señal de salida 1ª Prueba del día                                

	20 febrero 2005
	11’00
	Señal de Salida 1ª prueba del día


7. FORMATO DE COMPETICIÓN

7.1  Se navegará en flota. 

7.2 Hay programadas cuatro pruebas, de las cuales deberán completarse una para la validez de la regata.
8. PUNTUACIÓN

Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del RRV.

9. PREMIOS

Se indicaran en el Tablón Oficial de Anuncios

10. RESPONSABILIDAD

10.1       Los participantes en regata, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

10.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas Anuncio de Regata. Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que establece: “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en regata”
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Hoja de inscripción
Fecha




Clase / Modalidad

Categoría


Vela  nº

Date




Class / Discipline




Sail  Nr.
	
	
	
	
	
	
	
	


Patrón
Licencia

Skipper
Licence
	
	
	


Dirección
Teléfono

Address
Telephone
	
	
	


Población 
Código  postal
País

City 
Post code
Country
	
	
	
	
	


Tripulante
Licencia

Crew
Licence
	
	
	


Club

Federación Territorial

Club

National Authority
	
	
	


Nombre del barco

Name of the boat
	


Publicidad. Nombres, marcas o logotipos a exhibir

Adevertising. Names, brand name, product name or logo to display
	


Alojamiento durante la regata

Teléfono

Address during the competition

Telephone
	
	
	




Firma



Signature

	


